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RESUMEN 

El caso analizado en el presente trabajo que se pone a consideración del lector, es un 

proceso sumario por fijación de pensión alimenticia determinado con el numero 

02332202000338 demanda presentada para conocimiento de la administración de justicia 

con fecha 29 de septiembre del 2020, acción que se funda en las disposiciones de los 

artículos 44 y 45 de la Constitución de la República del Ecuador y en los Artículos 

2,4,5,6,15,16 de la Ley Reformatoria al título V, Libro II del Código de la Niñez y 

Adolescencia. 

El desarrollo del proceso investigativo, tiene como objetivo el llegar a establecer si 

durante la sustanciación del proceso, la administradora de justicia que lo conoció y resolvió, 

actuó en acatamiento al derecho al debido proceso que tienen los justiciables, aplicando de 

forma plena el derecho de las partes procesales a la tutela judicial efectiva, y el principio 

iura novit curia al momento de resolver los incidentes que presentaron el desarrollo de la 

causa abordando también la celebración de la audiencia única en la cual se verificará si se 

tuvo en consideración las disposiciones del Código Orgánico General de Procesos sobre la 

oportunidad del anuncio de la prueba documental y el ejercicio del derecho de contradicción 

de la misma. 

El primer capítulo trata sobre el proceso seleccionado para el estudio, que fue  

sustanciado en la Unidad Judicial Multicompetente del cantón San Miguel de Bolívar, y los 

objetivos planteados para guiar el análisis del caso.  

El segundo capítulo aborda temas sobre el derecho al debido proceso, la tutela 

judicial efectiva, el principio iura novit curia y la oportunidad del anuncio de la prueba 

documental, que son precedidos por los antecedentes del caso de alimentos. 

En el tercer capítulo, se desarrolla la narración del proceso y el análisis crítico del 

mismo.  
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El cuarto capítulo expone los resultados de estudio y el impacto de la causa.  

En la parte final del trabajo se presentan las conclusiones, que se obtuvieron en la presente 

investigación, sobre el derecho al debido proceso, la tutela judicial efectiva, el principio iura 

novit curia y la oportunidad del anuncio de la prueba documental. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Audiencia: Proviene del latín audientia. Acto de oír las personas de alta jerarquía u 

otras autoridades, previa concesión, a quienes exponen, reclaman o solicitan algo. Tribunal 

de justicia colegiado y que entiende en los pleitos o en las causas de determinado territorio 

(RAE, 2020). 

Procedimiento Sumario: El juicio sumario es un procedimiento especial que 

procede cuando lo señala la ley. Una de sus principales características es la de ser breve y 

concentrado (Valdivieso, 2016). 

Interés Superior del Niño: El principio del interés superior del niño o niña, también 

conocido como el interés superior del menor, es un conjunto de acciones y procesos 

tendentes a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, así como las condiciones 

materiales y afectivas que permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 

posible a las y los menores (Diccionario de Asilo, 2014). 

Iura Novit Curia: El tribunal conoce el derecho. Principio que permite a un órgano 

judicial aplicar normas distintas a las invocadas por las partes, previa audiencia de las 

mismas (DPEJ, 2020).  

Debido Proceso: Derecho de toda persona a un proceso en el que se respeten los 

principios y garantías de naturaleza procesal consagrados constitucionalmente: 

imparcialidad del juez, publicidad del proceso, posibilidad de asistencia de abogado, 

prohibición de las dilaciones indebidas y utilización de los medios de prueba pertinentes 

(DPEJ, 2020). 

Resolución Judicial: Cualquiera de las decisiones, desde las de simple trámite hasta 

la sentencia definitiva, que dicta un juez o tribunal en causa contenciosa o en expediente de 

jurisdicción voluntaria. En principio se adoptan por escrito, salvo algunas de orden 

secundario que se adaptan verbalmente en las visitas o audiencias, de las cuales cabe  
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tomar nota a petición de parte. (V. AUTO, PROVIDENCIA, SENTENCIA). (Guillermo 

Cabanellas de las Cuevas, 2014) 

Constitución: Acción o efecto de constituir. Formación o establecimiento de una 

cosa o un derecho. Ordenamiento o disposición. Esta voz pertenece de modo especial al 

Derecho Político donde significa la forma o sistema de gobierno que tiene adoptado cada 

Estado. (Cabanellas, 2014).  
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INTRODUCCIÓN 

La realidad jurídica que actualmente impera en nuestro país, ha sido establecida 

conforme a lo determinado en nuestra Constitución de la República, dicha Carta Magna, 

determina al Ecuador como un estado constitucional de derechos y justicia, es decir la 

naturaleza de nuestro Estado es ser garantista de derechos. 

En este sentido, la Constitución de la República del Ecuador en sus Arts. 75 y 76 

manda que toda persona tiene derecho a que el Estado Ecuatoriano le garantice un proceso 

justo y adecuado a derecho conforme el ámbito en el que se desarrolle, es decir es deber del 

Estado garantizar que se cumpla con todas las garantías del debido proceso, debiendo 

asegurarse también la tutela judicial efectiva. 

El interés superior del niño, conforme lo establece el artículo 44 de la Constitución 

de la República del Ecuador, consagra el interés superior de los niños, niñas y adolescentes 

cuyos intereses prevalecen sobre los de los demás debiendo aplicarse por toda autoridad 

pública y privada en todos los ámbitos de la existencia del menor serán atendidos de manera 

inmediata. 

En lo referente al principio Iura Novit Curia, este consagra el conocimiento del 

administrador de justicia sobre la norma jurídica sustantiva y adjetiva aplicable a cada caso 

en concreto, el juez entonces es conocedor del derecho debiendo aplicarse este conocimiento 

de manera que asegure en todo momento los derechos de los justiciables.   

El Art. 159 del Código Orgánico General de Procesos, establece la oportunidad de la 

prueba, que en el caso de la prueba documental, está deberá aparejarse a los actos de 

proposición de los sujetos procesales excepto si existe disposición en contrario. El  Art. 60 

del citado Código determina los requisitos para que sea admitida la prueba, esto es reunir 

los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia; y, el Art. 196 ibídem,  manda 
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que para producir la prueba documental en audiencia de juicio o única los instrumentos se 

leerán y exhibirán públicamente en su parte pertinente. 
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CAPÍTULO I 

1. Planteamiento del Caso a ser Investigado 

“Análisis de la causa de alimentos N° 02332202000338 con relación al derecho al 

debido proceso, la tutela judicial efectiva, el principio iura novit curia y la oportunidad del 

anuncio de la prueba documental” 

Causa No.     02332202000338 

Dependencia Jurisdiccional:     Unidad Judicial Multicompetente con 

Sede en el   Cantón San Miguel de 

Bolívar. 

Actor:      Yánez Gaibor Yuliana Lissette 

Demandado:           Gaibor Guerrero Rolando Patricio 

Tipo de Acción:    Sumario 

Año de la Causa:    2020 

Año de Estudio del Caso Práctico:  2021 

 

1.1. Presentación del caso 

Con fecha 29 de septiembre del 2020 la actora Yánez Gaibor Yuliana Lissette 

demanda en contra de Gaibor Guerrero Rolando Patricio, por los derechos que representa a 

favor de su hija la niña Gaibor Yanez Kiara Sarahi de 7 años de edad a la fecha de 

presentación de la acción, solicitando se fije pensión de alimentos a favor de su hija Gaibor 

Yanez Kiara Sarahi, y anuncia prueba con acceso de requerimiento judicial. 

Fundamentándose en los Artículos 2,4,5,6,15,16 de la Ley Reformatoria al título V, Libro 

II del Código de la Niñez y Adolescencia, con la pretensión concreta de que mediante 

Resolución se disponga la pensión de alimentos a favor de su hija Gaibor Yánez Kiara 

Sarahi, en la cantidad de $ 1.000 Dólares Americanos Estadounidenses. 



4 

 

 El demandado Gaibor Guerrero Rolando Patricio, fue citado mediante boletas, el 

mismo que comparece a proceso  de forma extemporánea. 

La audiencia única se celebró el 17 de noviembre del 2020, en cuya resolución 

pronunciada de forma oral, la administradora de justicia acepta la demanda. 

La resolución fue notificada por escrito ante la cual se interpuso por parte del 

demandado recurso de apelación de forma escrita, recurso que fue negado por la señora 

jueza.  

En el presente estudio de caso, nos enfocaremos en:    

• La aplicación del debido proceso, establecido en los Arts. 75 y 76 de la Constitución 

de la República del Ecuador. 

• La Tutela Judicial Efectiva, Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador. 

• El interés superior del niño, consagrado en los artículo 44 y 45 de la Constitución de 

la República. 

• El principio iura novit curia, definido en el Art.426 la Constitución de la República 

del Ecuador. 

• La oportunidad del anuncio de la prueba, Art. 159 del Código Orgánico General de 

Procesos 

La finalidad de este trabajo de investigación, es definir si existieron errores u 

omisiones durante la sustanciación de la causa, si la administradora de justicia respetó el 

debido proceso y si al momento de evacuar la audiencia única, la jueza lo hizo conforme a 

derecho. 
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1.2. Objetivos del estudio de caso 

1.2.1. Objetivo general 

Determinar si dentro del caso objeto de estudio, la administradora de justicia de 

primer nivel aplicó de manera efectiva el derecho al debido proceso, la tutela judicial y el 

principio Iura Novit Curia; y, si las partes procesales anunciaron oportunamente los medios 

probatorios documentales para demostrar sus pretensiones.  

1.2.2. Objetivos específicos 

• Determinar si en el caso de estudio, la administradora de justicia de primer 

nivel, tramitó el proceso conforme a las normas del debido proceso y la tutela 

judicial efectiva. 

• Establecer si dentro del caso analizado, la resolución de primera instancia, fue 

pronunciada conforme a derecho. 

• Establecer el alcance del principio Iura Novit Curia y su aplicación dentro del 

caso objeto de estudio. 

• Determinar si la resolución de la administradora de justicia en la audiencia 

única, sobre la prueba no anunciada que presentó la parte demandada, fue 

conforme a derecho. 
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CAPÍTULO II 

Contextualización del Caso 

2.1. Antecedentes del caso 

Es el caso que con fecha 29 de septiembre del 2020 a las  10h21, comparece con su 

demanda la actora Yánez Gaibor Yuliana Lissette en contra de Gaibor Guerrero Rolando 

Patricio, por los derechos que representa a favor de su hija la niña Gaibor Yanez Kiara Sarahi 

de 7 años de edad a la fecha de presentación de la acción, solicitando se fije Pensión de 

alimentos a favor de su hija Gaibor Yanez Kiara Sarahi, y anuncia prueba con acceso de 

requerimiento judicial. Fundamentándose en los Artículos 2,4,5,6,15,16 de la Ley 

Reformatoria al título V, Libro II del Código de la Niñez y Adolescencia, con la pretensión 

concreta de que mediante Resolución se disponga la pensión de alimentos a favor de su hija 

Gaibor Yánez Kiara Sarahi, en la cantidad de $ 1.000 Dólares Americanos Estadounidenses. 

La demanda fue calificada y aceptada a trámite mediante auto de fecha 05 de octubre del 

2020 15h31. 

 El demandado Gaibor Guerrero Rolando Patricio, fue citado mediante boletas 

conforme consta de la razón actuarial de fecha 19 de octubre del 2020, las 12h20, el mismo 

que comparece a proceso con su escrito de fecha 30 de octubre de 2020, las 14h48. 

Con auto de fecha 04 de noviembre del 2020, las 15h41 la jueza dispone ofíciese al 

IESS a fin de que se conceda a la actora YANEZ GAIBOR YULIANA LISSETTE, el 

reporte de las remuneraciones del demandado.  

Mediante escrito de fecha 06 de noviembre del 2020, las 09h16, el demandado 

GAIBOR GUERRERO ROLANDO PATRICIO solicita la revocatoria del auto de 

sustanciación de fecha 04 de noviembre del 2020, las 15h41, en el que se dispone se oficie 
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al IEES para la obtención de las remuneraciones del demandado, dicha solicitud de 

revocatoria es negada por la jueza en providencia del 13 de noviembre del 2020, las 12h39,  

En la mencionada providencia del 13 de noviembre del 2020, las 12h39, también se convoca 

a audiencia única la cual se celebró el 17 de noviembre del 2020, a las 08h10, en cuya 

resolución pronunciada de forma oral, la administradora de justicia manifiesta que a pesar 

de no haberse presentado pruebas en la contestación de la demanda, con la anuencia de la 

actora se ha judicializado la prueba del demandado, esto es, otra carga familiar, esta Unidad 

Judicial por medio de la suscrita Jueza, y en base de las atribuciones de que me encuentro 

investida. RESUELVE, ACEPTAR el Formulario de Demanda de pensión alimenticia, e 

imponer al demandado señor GAIBOR GUERRERO ROLANDO PATRICIO, con cédula 

No: 0201730348, la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES DOLARES CON 

61/1000 CENTAVOS DE DÓLAR ESTADOUNIDENSE AMERICANOS 

MENSUALES(363.61 dólares), más dos pensiones alimenticias adicionales pagaderas en 

los meses de septiembre y diciembre de cada año. 

La resolución fue notificada por escrito en fecha 18 de noviembre del 2020, las 

13h26, ante la cual se interpuso por parte del demandado recurso de apelación de forma 

escrita 27 de noviembre del 2020, a las 14h48, recurso que fue negado por la señora jueza 

en providencia de fecha 02 de diciembre del 2020, 17h05, fundamentándose en que este 

recurso de apelación debió haber sido interpuesto de forma oral en la audiencia única.  

2.2. Fundamentación teórica del caso 

2.2.1. El debido proceso 

Cuando hacemos referencia al debido proceso, nos remitimos a la disposición del 

artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), este es un derecho que se 

perfecciona por el cumplimiento de garantías básicas que, dentro de cualquier proceso  
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en el cual se determinen derechos y obligaciones, son de obligatorio cumplimiento para toda 

autoridad administrativa o judicial. 

Entonces, cuando se desarrolle cualquier proceso judicial, de manera obligatoria 

debe cumplirse con todas las garantías básicas del debido proceso, durante toda la 

sustanciación del mismo incluyendo a la resolución que  se dicte dentro de la causa e 

inclusive en la etapa de impugnación de ser el caso. 

Al derecho al debido proceso es un apotegma que debe considerarse en todo 

momento de forma obligatoria por todo administrador de justicia y en general por todo 

operador de justicia, pues todos quienes se encuentran inmersos en el desarrollo de un 

proceso deben obligatoriamente velar por su adecuado y efectivo cumplimiento, lo cual 

incluye obviamente la resolución del mismo. 

2.2.1.2. Concepto del debido proceso 

Martín Agudelo Ramírez (2000, pág. 90), define así al debido proceso: 

“El debido proceso es un derecho fundamental contentivo de principios y 

garantías que son indispensables de observar en diversos procedimientos para que se 

obtenga una solución sustancialmente justa, requerida siempre dentro del marco del 

Estado social, democrático y de derecho”.  

De acuerdo al tratadista, es debido proceso es  a su vez un conjunto de derechos de 

indispensable cumplimiento en todo proceso a fin de obtener un pronunciamiento del organo 

administrrador de justicia, que sea a todas luces, acorde a los principios de equidad y justicia 

que se espera en un estado constitucional de  derecho 
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Por su propia naturaleza, el derecho al debido proceso al proteger a toda persona 

inmersa en un procedimiento de posibles abusos u omisiones por parte del administrador de 

justicia, no se encuentra únicamente circunscrito a las reglas que lo configuran sino también 

a las otras normas que se encuentran en la Carta Magna y que lo complementan o propenden 

a su cumplimiento sino también a aquellas disposiciones normativas que se encuentran en 

otros cuerpo legales de igual o superior jerarquía que la Constitución de la República, en 

cuanto propenden a su efectiva aplicación y cumplimiento. 

Debe tenerse presente que el derecho al debido proceso, siempre debe estar vigente 

y no se encuentra condicionado a ninguna particularidad del Estado, pues incluso en 

circunstancias de excepción o emergencia por las que atraviese el país, el derecho al debido 

proceso debe ser respetado en todo momento y por toda autoridad en cualquier ámbito en el 

cual se encuentre sustanciando un procedimiento 

 La Corte Constitucional del Ecuador  en la Sentencia No. 092-13-SEP-CC (2013), 

establece que: 

El debido proceso es sin duda un pilar fundamental para la defensa de los 

derechos de las personas que intervienen dentro de un juicio, permitiendo la 

articulación de varios principios y garantías básicas que permiten una correcta 

administración de justicia; entre ellas la garantía de la motivación de la sentencia, 

previsto en el Art.  76 numeral 7 literal l de la Constitución. (Sentencia No. 092-13-

SEP-CC s.f.). 

Del pronunciamiento del máximo organismo de justicia Constitucional del Ecuador, 

se desprende el debido proceso como un pilar o columna esencial para la eficaz  
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defensa de los derechos de los justiciables, incluyendo el requisito de  motivación de la 

sentencia conforme lo manda la Constitución de la Republica en su literal l del artículo 76 

Según el Doctor Merck Benavides (2017), el debido proceso es: 

“El debido proceso para el derecho de defensa, es el conjunto de derechos y 

garantías constitucionales y legales que preservan o tutelan al procesado dentro de 

una acción penal, para defenderse y evitar que los operadores de justicia se 

extralimitan en la aplicación del Derecho Procesal Penal”.  

Según Martín Agudelo (2000, pág. 90): 

“El debido proceso es un derecho fundamental complejo de carácter 

instrumental, continente de numerosas garantías de las personas, y constituido en la 

mayor expresión del derecho procesal. Se trata de una institución integrada a la 

Constitución y que posibilita la adhesión de unos sujetos que buscan una tutela clara 

de sus derechos”. 

Entonces, para concluir podemos decir que el derecho al debido proceso es un 

cumulo de principios y garantías que tutelan los derechos de todos quienes se encuentran 

inmersos en un proceso judicial, en igualdad de condiciones, cuyo cumplimiento es de 

carácter obligatorio para el órgano administrador de justicia, este derecho debe aplicarse 

conforme al texto Constitucional y a los instrumentos internacionales de derechos humanos, 

la Ley y la jurisprudencia.  

2.2.1.3. Naturaleza del debido proceso 

El derecho al debido proceso por su naturaleza es un derecho que se encuentra en la 

categoría de derecho fundamental del ser humano, pues es intrínseco e inseparable de la 
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naturaleza del ser humano, y que precisamente lo protege al momento de verse inmerso en 

cualquier proceso en el cual se determine obligaciones o derechos, de tal suerte que es 

inseparable de la propia naturaleza del hombre y lo protege en todos los ámbitos de su 

existencia.  

2.2.1.4. La Constitución de la República del Ecuador y el derecho al debido 

proceso  

El Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) instituye el derecho 

al debido proceso, el cual contempla siete garantías básicas de obligatorio cumplimiento en 

las causas en las cuales se determinen derechos y obligaciones de cualquier índole, con el 

fin de asegurar un proceso equilibrado y justo para quienes intervienen en el. 

Art.  76.-  En  todo  proceso  en  el  que  se  determinen  derechos  y  

obligaciones  de  cualquier  orden,  se asegurará el derecho al debido proceso que 

incluirá las siguientes garantías básicas: 

1.  Corresponde  a  toda  autoridad  administrativa  o  judicial,  garantizar  el  

cumplimiento  de  las  normas  y los derechos de las partes.  

2.  Se  presumirá  la  inocencia  de  toda  persona,  y  será  tratada  como  tal,  

mientras  no  se  declare  su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia 

ejecutoriada.  

3.  Nadie  podrá  ser  juzgado  ni  sancionado  por  un  acto  u  omisión  que,  

al  momento  de  cometerse,  no esté  tipificado  en  la  ley  como  infracción  penal,  

administrativa  o  de  otra  naturaleza;  ni  se  le  aplicará una  sanción  no  prevista  

por  la  Constitución  o  la  ley.  Sólo  se  podrá  juzgar  a  una  persona  ante  un   
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juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada 

procedimiento.  

4.  Las  pruebas  obtenidas  o  actuadas  con  violación  de  la  Constitución  

o  la  ley  no  tendrán  validez alguna y carecerán de eficacia probatoria.  

5.  En  caso  de  conflicto  entre  dos  leyes  de  la  misma  materia  que  

contemplen  sanciones  diferentes para  un  mismo  hecho,  se  aplicará  la  menos  

rigurosa,  aún  cuando  su  promulgación  sea  posterior  a  la infracción.  En  caso  

de  duda  sobre  una  norma  que  contenga  sanciones,  se  la  aplicará  en  el  sentido 

más favorable a la persona infractora. 

6.  La  ley  establecerá  la  debida  proporcionalidad  entre  las  infracciones  

y  las  sanciones  penales, administrativas o de otra naturaleza.  

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:  

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado 

del procedimiento.  

b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de 

su defensa.  

c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones. 

 d)  Los  procedimientos  serán  públicos  salvo  las  excepciones  previstas  

por  la  ley.  Las  partes  podrán acceder a todos los documentos y actuaciones del 

procedimiento.  

e)  Nadie  podrá  ser  interrogado,  ni  aún  con  fines  de  investigación,  por  

la  Fiscalía  General  del  Estado, por  una  autoridad  policial  o  por  cualquier   
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otra, sin la  presencia de  un  abogado  particular  o  un defensor público, ni fuera de 

los recintos autorizados para el efecto.  

f)  Ser asistido  gratuitamente  por  una  traductora  o  traductor  o  intérprete,  

si  no  comprende  o  no  habla el idioma en el que se sustancia el procedimiento. 

g)  En  procedimientos  judiciales,  ser  asistido  por  una  abogada  o  abogado  

de  su  elección  o  por defensora  o  defensor  público;  no  podrá  restringirse  el  

acceso  ni  la  comunicación  libre  y  privada  con su defensora o defensor.  

h)  Presentar  de  forma  verbal  o  escrita  las  razones  o  argumentos  de  los  

que  se  crea  asistida  y replicar  los  argumentos  de  las  otras  partes;  presentar  

pruebas  y  contradecir  las  que  se  presenten  en su contra.  

i)  Nadie  podrá  ser  juzgado  más  de  una  vez  por  la  misma  causa  y  

materia.  Los  casos  resueltos  por  la jurisdicción indígena deberán ser considerados 

para este efecto.  

j)  Quienes  actúen  como  testigos  o  peritos  estarán  obligados  a  comparecer  

ante  la  jueza,  juez  o autoridad, y a responder al interrogatorio respectivo.  

k)  Ser  juzgado  por  una  jueza  o  juez  independiente,  imparcial  y  

competente.  Nadie  será  juzgado  por tribunales de excepción o por comisiones 

especiales creadas para el efecto.  

l)  Las  resoluciones  de  los  poderes  públicos  deberán  ser  motivadas.  No  

habrá  motivación  si  en  la resolución  no  se  enuncian  las  normas  o  principios 
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 jurídicos  en  que  se  funda  y  no  se  explica  la pertinencia  de  su  aplicación  a  los  

antecedentes  de  hecho.  Los  actos  administrativos,  resoluciones  o fallos  que  no  se  

encuentren  debidamente  motivados  se  considerarán  nulos.  Las  servidoras  o servidores 

responsables serán sancionados.  

m)  Recurrir  el  fallo  o  resolución  en  todos  los  procedimientos  en  los  

que  se  decida  sobre  sus derechos. 

2.2.2. La tutela judicial efectiva 

El derecho a la tutela judicial efectiva, es un derecho que protege a las personas que 

por cualquier circunstancia se vea ya en la necesidad de iniciar un proceso judicial o se 

encuentren inmersa en el, este derecho hace que el sujeto procesal reciba por parte de quien 

se encuentra juzgando un caso en concreto, reciba de parte de este administrador de justicia 

la aplicación inmediata y permanente de todas las normas y garantías tanto Constitucionales 

como legales, desde el inicio hasta el fin del proceso judicial. 

En nuestra realidad actual, nuestro estado es garantista de derechos, por tanto, el 

derecho a la tutela judicial efectiva brinda a los habitantes del Estado, la seguridad de que 

en el caso de verso e inmerso en un proceso judicial, contará en todo momento con la 

seguridad que le brinda el derecho a la tutela judicial efectiva, asegurando el debido proceso 

y el derecho a la defensa, por tanto se convierte en un mecanismo que evita se produzcan 

vulneraciones de cualquier nivel a los derechos de los sujetos procesales. 

2.2.2.1.  Origen de la tutela judicial efectiva. 

En cuanto al origen del derecho a la tutela judicial efectiva encontramos una génesis 

muy antigua, ya en la Carta Magna Inglesa, del 1215, encontramos la denominada como 

“Ley de Tierra”, pues en el Art. 39 de la misma hacía referencia a que ningún ser humano 

podía ser privado de su libertad .(Rodríguez, 2016, pág. 74) 
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El denominado como due process of low del derecho anglosajón, sistema jurídico 

que actualmente impera en los Estados Unidos de América, incluye la tutela judicial 

efectiva, obviamente con sus propias características particulares de ser la válvula reguladora 

del sistema de administración de justicia que debe ser regulado para mantener un adecuado 

funcionamiento conforme a derecho, consagrándose derechos fundamentales como el 

derecho a la vida, la libertad y la propiedad. Esto asegura a la sociedad procesos justos y un 

adecuado acceso a la justicia cuando las personas así lo requieran. 

2.2.2.2. Naturaleza de la tutela judicial efectiva. 

En lo que a la naturaleza de este derecho se refiere, tenemos que señalar el carácter 

esencialmente subjetivo del mismo, pues es un derecho que es inmanente a la naturaleza de 

la persona,  cualquiera se puede encontrar eventualmente inmiscuido en un proceso judicial, 

y precisamente este derecho a la tutela judicial efectiva, permite que las personas tengan la 

seguridad de que el accionar de la administración de justicia será conforme a las normas 

legales previamente establecidas, y adecuadas a la naturaleza de lo que se está juzgando, en 

todo momento y en toda etapa del proceso incluyendo la resolución de los mismos. 

2.2.2.3. Contenido de la tutela judicial efectiva. 

Efectivamente, en el caso de la tutela judicial efectiva, por su propia esencia, abarca 

algunos derechos que le permiten perfeccionarse, derechos tales como  el acceder de forma 

libre a la administración de justicia, que los pronunciamientos de los administradores de 

justicia sea conforme a la realidad procesal y que las resoluciones que se dicten sean 

debidamente motivadas, debiendo tenerse presente que todo el proceso debe necesariamente 

ser redactado en un lenguaje fácil y sencillo de comprenderse por los sujetos procesales que 

son dueños del litigio y que comúnmente no están inmersos en el mundo jurídico y su 

terminología. 
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2.2.2.4. La tutela judicial efectiva en la Constitución de la República del 

Ecuador y el Código Orgánico de la Función Judicial. 

El Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) consagra: 

“Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 

principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El 

incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”  

Del texto Constitucional se desprende que precisamente es el administrador de 

justicia quien está llamado a aplicar la tutela judicial efectiva sin discriminar a ninguna 

persona, evitando de esta manera que se queden en estado de indefensión, y se cumpla con 

los principios de celeridad e inmediación 

Por otra parte, el Código Orgánico de la Función Judicial (2009) en el Art. 23 

establece que los administradores de justicia tienen por obligación y deber garantizar el 

derecho a la tutela judicial efectiva tal como reza la Norma Supra vigente, instrumentos 

internacionales, la ley sobre las pretensiones y excepciones de los actores y accionados.  

2.2.3. El principio iura novit curia. 

En referencia al principio iura novit curia, Andrea Meroi (2013, pág. 382-383) 

afirma: 

Los conflictos sometidos a la jurisdicción judicial no pueden ser resueltos de 

cualquier modo sino aplicando la norma que regula el caso. 

a) Como presunción, en tanto se presume que el juez conoce el derecho 

aplicable al caso, lo que exime a las partes de tener que probarlo; 

b) Como principio o regla (conforme a la distinta denominación que se 

asigne a las líneas directrices del proceso), esto es, como un deber del juez  

conocer el derecho y  resolver el conflicto conforme a él y a pesar del invocado por 

Iura Novit Curia y decisión imparcial de las partes; 
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c) Como “principio-construcción”, en la terminología de 

WRÓBLEWSKI, en tanto elaboración de la ciencia jurídica que sistematiza el 

ordenamiento jurídico, articula las funciones legislativa y jurisdiccional y se 

configura como una armazón o estructura que sostiene toda la organización jurídica  

De la definición entregada por la autora, queda perfectamente definido que, sea cual 

fuere la antigüedad o naturaleza procesal de la legislación de la que se trate, siempre existe 

la convicción de que el juez, conoce el derecho sustantivo y adjetivo  aplicable a cada caso 

en concreto 

A pesar de encontramos con este principio que es una verdadera afirmación que 

consagra la cualidad del administrador de justicia de conocer perfectamente la normativa 

aplicable al proceso que está juzgando, nos encontramos con la interrogante de cuanto 

realmente conoce el juez sobre el tema sometido a su conocimiento para poder resolver el 

asunto corrigiendo las omisiones de los sujetos procesales o cuando se haya invocado mal 

un derecho; además de la necesaria imparcialidad que debe mantener durante la 

sustanciación y resolución de la causa. 

2.2.3.1. El principio iura novit curia en la Constitución de la República del 

Ecuador 

En referencia a este punto, el Art. 426 de la Constitución de la República del Ecuador 

(2008) establece la obligación de las personas naturales y jurídicas, respecto de la aplicación 

directa e inmediata de la norma Constitucional: 

“Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 

públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más  

favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 

expresamente. 
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Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. 

No podrá alegarse falta de ley o desconocimiento de las normas para justificar la 

vulneración de los derechos y garantías establecidos en la Constitución, para 

desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el reconocimiento de tales 

derechos” (CRE, 2008). 

2.2.3.2. El principio iura novit curia en el Código Orgánico General de  

Procesos 

En el Art. 91 del Código Orgánico General de Procesos (2015), se establece la 

obligación de los administradores de justicia de solucionar las omisiones de derecho en la 

cual incurran los sujetos procesales: 

“Artículo 91.- Omisiones sobre puntos de derecho. La o el juzgador debe 

corregir las omisiones o errores de derecho en que hayan incurrido las personas que 

intervienen en el proceso. Sin embargo, no podrá otorgar o declarar mayores o 

diferentes derechos a los pretendidos en la demanda, ni fundar su decisión en hechos 

distintos a los alegados por las partes”  

El juzgador, obviamente conoce la ley aplicable a cada caso sometido a su 

conocimiento, precisamente por esto ostenta la calidad de administrador de justicia, de ahí 

la obligación legal de subsanar los errores de derecho en los que incurran las partes 

procesales, sin embrago esta potestad no se extiende sobre los asuntos de hecho, ya que le 

son desconocidos ni tampoco se le faculta al momento de resolver, el otorgar nada más allá 

de las pretensiones que en el momento oportuno solicitaron los justiciables ni motivar su 

decisión en otros fundamentos que no sean los alegados por las partes. 



19 

 

2.2.3.3. El principio iura novit curia y el Código Orgánico de la Función 

Judicial 

En el Código Orgánico de la Función Judicial (2009), también se hace referencia al 

principio iura novit curia, en su Art. 140, se dispone:  

Art. 140.- OMISIONES SOBRE PUNTOS DE DERECHO. - La jueza o el 

juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque no haya sido 

invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin embargo, no podrá ir más 

allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido 

alegados por las partes. Esta última disposición no será aplicable cuando en esta 

forma se puedan vulnerar derechos reconocidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Entonces, como el administrador de justicia conoce el derecho, sabe la ley, entiende 

y conoce perfectamente como sustanciar y resolver los casos que en suerte le ha tocado 

sustanciar, tiene la obligación de aplicar el derecho y la ley que le corresponde en cada 

situación y resolver de acuerdo a las realidad procesal que consta de autos, en base a los 

hechos propuestos en la demanda, cuidando siempre que no se vulneren derechos 

Constitucionales o determinados en los instrumentos internacionales de derechos humanos  

2.2.4.  La Prueba en el Código Orgánico General de Procesos 

2.2.4.1. Oportunidad de la Prueba en el Código Orgánico General de Procesos 

Conforme se determina en el Art. 159 del Código Orgánico General de Procesos 

(2015) la  oportunidad para anunciar y adjuntar los medios probatorios, que es precisamente 

al presentar los actos de proposición: 

Art. 159.- Oportunidad. La prueba documental con que cuenten las partes o 

cuya obtención fue posible se adjuntará a la demanda, contestación a la demanda, 

reconvención y contestación a la reconvención, salvo disposición en contrario. 
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La prueba a la que sea imposible tener acceso deberá ser anunciada y aquella 

que no se anuncie no podrá introducirse en la audiencia, con las excepciones 

previstas en este Código. 

Todo documento o información que no esté en poder de las partes y que para 

ser obtenida requiera del auxilio del órgano jurisdiccional, facultará para solicitar a 

la o al juzgador que ordene a la otra parte o a terceros que la entreguen o faciliten de 

acuerdo con las normas dé este Código. 

La práctica de la prueba será de manera oral en la audiencia de juicio o en la 

segunda fase de la audiencia única. Para demostrar los hechos en controversia las 

partes podrán utilizar cualquier tipo de prueba que no violente el debido proceso ni 

la ley. 

Se determina también que la prueba a la cual sea imposible acceder, debe 

anunciarse y la que no se anuncie no puede introducirse en la audiencia, con las 

excepciones previamente establecidas en el Código Orgánico General de Procesos. 

En el caso de documentación o información que no esté en poder de las partes 

y que para ser obtenida requiera del auxilio del órgano jurisdiccional, para solicitarse 

al administrador de justicia que ordene a la otra parte o a terceros que la entreguen o 

faciliten de acuerdo con las normas del COGEP, debe fundamentarse motivadamente 

esta petición. 

Respecto a la práctica de la prueba, se establece claramente que se realizará 

de manera oral en la audiencia de juicio o en la segunda fase de la audiencia única. 

Para demostrar los hechos en controversia las partes podrán utilizar cualquier tipo de 

prueba que no violente el debido proceso ni la ley.  
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2.2.3.2. Admisibilidad de la prueba  

El Art. 160 del citado Código Orgánico General de Procesos (2015), determina la 

existencia de los requisitos de admisibilidad de la prueba sea admitida debe reunir los 

requisitos pertinencia, utilidad, conducencia y debe practicarse según la ley, con lealtad y 

veracidad.  

Art. 160.- Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe 

reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la 

ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con 

imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. 

En la audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única la o el 

juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e 

inconducente. 

La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya 

obtenido con violación de la Constitución o de la ley. 

Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, 

dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno. Igualmente será ineficaz la prueba 

actuada sin oportunidad de contradecir. 

La resolución por la cual la o el juzgador decida no admitir alguna prueba 

podrá apelarse con efecto diferido. De admitirse la apelación, la o el juzgador 

superior ordenará la práctica de la prueba, siempre que con ella el resultado pueda 

variar fundamentalmente 

 

 



22 

 

Así mismo en el citado Código Orgánico General de Procesos (2015), en el Art. 161, 

establece lo que es la conducencia y pertinencia d la prueba, que no es otra cosa que el 

contenido intrínseco de la misma para demostrar los hechos alegados, mientras que la 

pertinencia de la prueba es la forma en la cual la prueba se refiere a los hechos alegados por 

las partes  

Art. 161.- Conducencia y pertinencia de la prueba. La conducencia de la 

prueba consiste en la aptitud del contenido intrínseco y particular para demostrar los 

hechos que se alegan en cada caso. 

La prueba deberá referirse directa o indirectamente a los hechos o 

circunstancias controvertidos. 

2.2.3.3. Necesidad de la prueba  

El Art. 162 del Código Orgánico General de Procesos (20015) establece la obligación 

de los sujetos procesales de probar las cosas o hechos que alegan en el proceso. 

Art. 162.- Necesidad de la prueba. Deben probarse todos los hechos alegados 

por las partes, salvo los que no lo requieran. 

La parte que invoque la aplicación del derecho extranjero o disienta de ella 

presentará la certificación del agente diplomático sobre la autenticidad y vigencia de 

la ley. 

A falta de agente diplomático, la parte podrá solicitar a la o al juzgador que 

requiera al Estado de cuya legislación se trate que certifique por la vía diplomática 

la autenticidad y vigencia de la ley. 

 

 



23 

 

En relación a esto, hay que señalar que no siempre es necesario probar los hechos o 

alegaciones de las partes al comparecer a proceso, en referencia a este punto el Art. 163 del 

Código Orgánico General de Procesos determina los hechos que no requieren ser probados: 

Art. 163.- Hechos que no requieren ser probados. No requieren ser probados: 

1. Los hechos afirmados por una de las partes y admitidos por la parte 

contraria en la contestación de la demanda o de la reconvención o los que se 

determinen en la audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única. 

2. Los hechos imposibles. 

3. Los hechos notorios o públicamente evidentes. 

4. Los hechos que la ley presume de derecho. 

2.2.3.4. La prueba documental 

En el caso de la prueba documental, el Código Orgánico General de Procesos (2015) 

en el Art. 193 la define como todo documento público o privado que recoja, contenga o 

represente algún hecho o declare, constituya o incorpore un derecho, y en el Art. 194 del 

mismo COGEP ordena que los instrumentos públicos o privados se presenten en originales 

o en copias. 

Art. 193.- Prueba documental. Es todo documento público o privado que 

recoja, contenga o represente algún hecho o declare, constituya o incorpore un 

derecho. 
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Se podrán desglosar los documentos sin perjuicio de que se vuelvan a 

presentar cuando sea requerido. 

Art. 194.- Presentación de documentos. Los documentos públicos o privados 

se presentarán en originales o en copias. 

Se considerarán copias las reproducciones del original, debidamente 

certificadas que se realicen por cualquier sistema. 

 

El Código Orgánico General de Procesos (2015), determina los requisitos para que 

los documentos auténticos y sus copias o compulsas, hagan prueba dentro de todo proceso, 

esto es que no sean diminutos, que no estén alterados en su parte esencial o que no exista 

recurso o instancia pendiente sobre esaprueba: 

Art. 195.- Eficacia de la prueba documental. Para que los documentos 

auténticos y sus copias o compulsas, hagan prueba es necesario: 

1. Que no estén defectuosos ni diminutos, con excepción de lo dispuesto en 

este Código sobre los documentos defectuosos. 

2. Que no estén alterados en una parte esencial, de modo que pueda argüirse 

falsedad. 

3. Que en los autos no haya instancia ni recurso pendiente sobre el punto que, 

con tales documentos, se intente probar. 

Para que se produzca adecuadamente la prueba en la audiencia de juicio o en la 

segunda fase de la audiencia única, el Código Orgánico General de Procesos (2015) en el 

Art. 196 establece la forma en la que debe hacerse: 
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Art. 196.- Producción de la prueba documental en audiencia. Para 

la producción de la prueba documental en audiencia de juicio o única se 

procederá de la siguiente manera: 

1. Los documentos se leerán y exhibirán públicamente en su parte 

pertinente. 

2. Los objetos se exhibirán públicamente. 

3. Las fotografías, grabaciones, los elementos de pruebas audiovisuales, 

computacionales o cualquier otro de carácter electrónico apto para 

producir fe, se reproducirán también en su parte pertinente en la 

audiencia y por cualquier medio idóneo para su percepción por los 

asistentes. 

4. La prueba documental actuada quedará en poder de la o del juzgador 

para tenerla a la vista al momento de tomar su decisión sobre el fondo 

del asunto, dejando a salvo la facultad de las partes de volver actuarla o 

usarla durante la audiencia de juicio. 

Cuando la sentencia haya quedado firme, se ordenará su 

devolución a las partes, dejando a salvo su derecho a solicitar que los 

documentos agregados al proceso le sean desglosados dejando en el 

expediente copias certificadas, sean estas digitales o no. 

Una vez que la sentencia haya sido ejecutada, se comunicará a las 

partes de su obligación de retirar los documentos agregados al proceso, 

advirtiendo que en caso de no hacerlo en el término de treinta días, estos 

serán destruidos. 
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2.2.4. El procedimiento sumario 

En el caso analizado, la pensión alimenticia fijada a favor de la menor para la cual 

se la solicita,  fue mediante procedimiento sumario conforme el artículo 332 y más 

pertinentes del Código Orgánico General de Procesos (2015), publicado en el Registro 

Oficial Suplemento 506 de 22 de Mayo del 2015 que en su Disposición Reformatoria Cuarta 

altera el Código de la Niñez y Adolescencia, para que en procedimiento sumario se 

sustancie, todas las acciones del Código de la Niñez, con excepción de la responsabilidad 

del menor infractor, así el numeral 3 del artículo 332 dispone: 

3. La pretensión relacionada con la determinación de la prestación de 

alimentos y los asuntos previstos en la ley de la materia y sus incidentes. Para la 

presentación de la demanda sobre prestación de alimentos no se requerirá 

patrocinio legal y para la presentación de la demanda bastará el formulario 

proporcionado por el Consejo de la Judicatura. 

2.2.4.2. Procedimiento 

De acuerdo al artículo 333 del Código Orgánico General de Procesos (2015) en el 

caso de los procedimientos sumarios, en materia de alimentos, en su trámite se dispone que: 

• No procede la reforma de la demanda. 

• Para contestar la demanda y la reconvención en materia de niñez y adolescencia 

se tendrá un término de diez días. 

• Se desarrollará en audiencia única. 

• Las resoluciones dictadas en alimentos, tenencia, visitas, patria potestad, despojo 

violento, despojo judicial serán apelables solamente en efecto no  

suspensivo. 
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2.2.4.3. Audiencia única  

Acorde a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 333 del Código Orgánico General 

de Procesos (2015), la audiencia única debe celebrarse el término máximo de veinte días 

contados a partir de la fecha de la citación, esta diligencia se desarrollará en dos fases:  

4. Se desarrollará en audiencia única, con dos fases, la primera de 

saneamiento, fijación de los puntos en debate y conciliación y la segunda, de prueba 

y alegatos. La segunda fase se desarrollará en el siguiente orden: debate probatorio, 

alegato inicial, práctica de pruebas, alegato final. Esta audiencia se realizará en el 

término máximo de treinta días a partir de la contestación a la demanda. 

En materia de niñez y adolescencia y de despido intempestivo de mujeres 

embarazadas o en período de lactancia y de los dirigentes sindicales, la audiencia 

única se realizará en el término máximo de veinte días contados a partir de la citación. 

2.2.4.4. La resolución 

En lo que se refiere a la decisión de la causa el Código Orgánico General de Procesos 

(2015), en el Art. 88 determina que los administradores de justicia se pronuncian y deciden 

a través de sentencias y autos. 

La sentencia es la decisión de la o del juzgador acerca del asunto o asuntos 

sustanciales del proceso. 

El auto interlocutorio es la providencia que resuelve cuestiones procesales 

que, no siendo materia de la sentencia, pueden afectar los derechos de las partes o la 

validez del procedimiento. 
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             El auto de sustanciación es la providencia de trámite para la prosecución de  

la causa. 

Entonces al pronunciar su decisión, el Art. 89 del Código Orgánico General de 

Procesos (2015), impone al administrador de justicia la obligación de motivar el por qué de 

su decisión, púes de no ser así la decisión sería nula. 

Art. 89.- Motivación. Toda sentencia y auto serán motivados, bajo pena de 

nulidad.  

No habrá tal motivación si en la resolución no se enuncian las normas o 

principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho. Las sentencias se motivarán expresando los 

razonamientos fácticos y jurídicos, que conducen a la apreciación y valoración de las 

pruebas como a la interpretación y aplicación del derecho. La nulidad por falta de 

motivación única y exclusivamente podrá ser alegada como fundamento del recurso 

de apelación o causal del recurso de casación. 

En cuanto a los requisitos que sentencias y autos interlocutorios deben reunir, el  

Código Orgánico General de Procesos (2015), los determina claramente en su artículo 90: 

Art. 90.- Contenido general de sentencias y autos. Además del contenido 

especial que la ley señale para determinados autos o sentencias, todo 

pronunciamiento judicial escrito deberá contener: 

1. La mención de la o del juzgador que la pronuncie. 

2. La fecha y lugar de su emisión. 

3. La identificación de las partes. 

4. La enunciación resumida de los antecedentes de hecho. 
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5. La motivación de su decisión. 

6. La decisión adoptada con precisión de lo que se ordena. 

7. La firma de la o del juzgador que la ha pronunciado. 

En ningún caso será necesario relatar la causa. 

En lo que respecta a las decisiones de los administradores de justicia, estas deben 

guardar relación lógica con los méritos del proceso,  así lo ordena el Art. 92 del Código 

Orgánico General de Procesos (2015),  

Art. 92.- Congruencia de las sentencias. Las sentencias deberán ser claras, 

precisas y congruentes con los puntos materia del proceso. Resolverán sobre las 

peticiones realizadas por las partes y decidirán sobre los puntos litigiosos del 

proceso. 

En lo que al pronunciamiento del fallo se refiere, el Art. 93 del Código Orgánico 

General de Procesos (2015) establece claramente que este debe realizarse de manera oral: 

Art. 93.- Pronunciamiento judicial oral. Al finalizar la audiencia la o al 

juzgador pronunciará su decisión en forma oral. Excepcionalmente y cuando la 

complejidad del caso lo amerite podrá suspender la audiencia por el término de hasta 

diez días para emitir su decisión oral. Al ordenar la suspensión determinará el día y 

la hora de reinstalación de la audiencia. La resolución escrita motivada se notificará 

en el término de hasta diez días. 

El incumplimiento del término para dictar sentencia será sancionado 

conforme con lo dispuesto por la ley. 

Este pronunciamiento de la decisión debe realizarse de forma oral cumpliendo con 

los siguientes requisitos: 
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Art. 94.- Contenido de las resoluciones dictadas en audiencia. 

Las resoluciones judiciales de fondo o mérito dictadas en audiencia deberán 

contener: 

1. El pronunciamiento claro y preciso sobre el fondo del asunto. 

2. La determinación de la cosa, cantidad o hecho que se acepta o niega. 

3. La procedencia o no del pago de indemnizaciones, intereses y costas. 

La o el juzgador, en el auto interlocutorio o sentencia escrita, motivará su 

decisión y cumpliendo con los requisitos, respetará y desarrollará los parámetros 

enunciados en el procedimiento oral. 

Al cumplir con la obligación legal de notificar por escrito su decisión, el 

administrador de justicia debe cumplir taxativamente con los requisitos establecidos en el 

Art. 95 del  Código Orgánico General de Procesos (2015): 

Art. 95.- Contenido de la sentencia escrita. La sentencia escrita contendrá: 

1. La mención de la o del juzgador que la pronuncie. 

2. La fecha y lugar de su emisión. 

3. La identificación de las partes. 

4. La enunciación breve de los hechos y circunstancias objeto de la demanda 

y defensa de la o del demandado. 

5. La decisión sobre las excepciones presentadas. 

6. La relación de los hechos probados, relevantes para la resolución. 

7. La motivación. 
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8. La decisión que se pronuncie sobre el fondo del asunto, determinando la 

cosa, cantidad o hecho al que se condena, si corresponde. 

9. La procedencia o no del pago de indemnizaciones, intereses y costas. 

Además de la emisión en idioma castellano, a petición de parte y cuando una 

de estas pertenezca a una comunidad indígena, la sentencia deberá ser traducida al 

kichwa o al shuar según corresponda. 

2.2.5. El recurso horizontal de revocatoria 

El Código Orgánico General de Procesos (2015), en su Art. 254 establece de forma 

textual la facultad de interposición del recurso impugnatorio horizontal de revocatoria de las 

providencias pronunciadas por el administrador de justicia. 

Art. 254.- Revocatoria y reforma.- Por la revocatoria la parte pretende que el 

mismo órgano jurisdiccional que pronunció un auto de sustanciación lo deje sin 

efecto y dicte otro en sustitución. 

También será admisible la reforma, en cuyo caso se enmendará la providencia 

en la parte que corresponda. 

En lo que respecta al trámite de esta impugnación el Código Orgánico General de 

Procesos (2015), establece el procedimiento a darse a este recurso, es así que en el Art. 255 

manifiesta que para resolver la petición de revocatoria si se trata de resolución dictada fuera 

de audiencia o de diligencia se formulará por escrito dentro del término de tres días 

siguientes a su notificación con este escrito, se notificará a la contraparte por el término de 

cuarenta y ocho horas, vencido este término y dentro de las veinticuatro horas siguientes, 

resolverá lo que corresponda 
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Art. 255.- Procedimiento y resolución.- La petición se podrá formular en la 

audiencia o en la diligencia en que se dicte la resolución. Si se trata de resolución 

dictada fuera de audiencia o de diligencia se formulará por escrito dentro del término 

de tres días siguientes a su notificación. 

La solicitud de aclaración o ampliación deberá expresar con claridad y 

precisión las razones que la sustenten, de no hacerlo, se la rechazará de plano. 

Si la solicitud se ha formulado de manera oral, la o el juzgador confirmará o 

modificará la providencia impugnada en el mismo acto. Previamente escuchará los 

argumentos de la contraparte. Si la petición se ha formulado por escrito, se notificará 

a la contraparte por el término de cuarenta y ocho horas, vencido este término y 

dentro de las veinticuatro horas siguientes, resolverá lo que corresponda. 

Si se ha solicitado la aclaración o ampliación de la sentencia o auto definitivo, 

los términos para interponer los recursos que procedan, correrán a partir del día 

siguiente al de su notificación. 

2.2.6. El recurso vertical de apelación 

El Código Orgánico General de Procesos (2015), con el fin de precautelar los 

derechos de los justiciables, en su Art. 256 instituye la parte correspondiente a la 

impugnación, estos es los recursos que se encuentran facultados los sujetos procesales a 

interponer en aras de precautelar su interés, cuando se sienten lesionados por alguna decisión 

judicial. 

Precisamente en este sentido encontramos el recurso de apelación, que es de carácter 

vertical, es decir, que es interpuesto para ser conocido y resulto por el juez superior a quien 

dicto el fallo o resolución recurridos. 
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Art. 256.- Procedencia: El recurso de apelación procede contra las sentencias 

y los autos interlocutorios dictados dentro de la primera instancia, así como contra 

las providencias con respecto a las cuales la ley conceda expresamente este recurso. 

Podrá interponerse de manera oral en la respectiva audiencia. 

En lo que a la forma de interponerse este recuro se refiere, el mismo Código Orgánico 

General de Procesos (2015), establece en los Arts. 256 y 257 la posibilidad de interposición 

de este remedio procesal en dos momentos, el primero de forma oral en la misma audiencia 

en la cual se dictó la decisión recurrida y el segundo momento es de forma escrita en el 

término de diez días contados a partir de la notificación de la sentencia o auto escrito sin 

embargo este término se reduce en materia de la niñez y adolescencia a cinco días. 

Art. 257.- Término para apelar. El recurso de apelación debidamente 

fundamentado, o la fundamentación en el caso de que se haya interpuesto de manera 

oral, se presentarán por escrito dentro del término de diez días contados a partir de 

la notificación de la sentencia o auto escrito. Se exceptúa el recurso de apelación con 

efecto diferido, que se fundamentará junto con la apelación sobre lo principal o 

cuando se conteste a la apelación. 

En materia de la niñez y adolescencia, el término será de cinco días. 

Nota: Artículo sustituido por artículo 39 de Ley No. 0, publicada en Registro 

Oficial Suplemento 517 de 26 de Junio del 2019. 

El trámite a darse a la petición debidamente fundamentada de interposición de 

recurso de apelación se encuentra establecido en el Art. 258 del Código Orgánico General 

de Procesos (2015), en el cual claramente se establece que la fundamentación se notificará 

a la contraparte para que la conteste en el término de diez días, con la reducción en materia 
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de niñez y adolescencia de cinco días término. En este término la contraparte podrá adherirse 

fundamentadamente al recurso de apelación 

Art. 258.- Procedimiento. Con la fundamentación se notificará a la 

contraparte para que la conteste en el término de diez días. En materia de niñez y 

adolescencia el término para contestar será de cinco días. En este término la 

contraparte podrá adherirse fundamentadamente al recurso de apelación. El apelante 

hará valer sus derechos en audiencia. 

Tanto en la fundamentación como en la contestación, las partes anunciarán la 

prueba que se practicará en la audiencia de segunda instancia, exclusivamente si se 

trata de acreditar hechos nuevos. 

También podrá solicitarse en las correspondientes fundamentación o 

contestación la práctica de prueba que, versando sobre los mismos hechos, sólo haya 

sido posible obtenerla con posterioridad a la sentencia. 

La apelación y la adhesión no fundamentada serán rechazadas de plano, 

teniéndose por no deducido el recurso. 

Nota: Inciso primero sustituido por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en 

Registro Oficial Suplemento 517 de 26 de Junio del 2019. 

En lo que a la resolución de admisión del recurso atañe, el Código Orgánico General 

de Procesos (2015), en el Art. 259 manda que el juzgador la admita si es procedente y 

exprese el efecto con que la concede, de no hacerlo se entiende que el efecto es suspensivo, 

facultándose la interposición del recurso de hecho de ser negativo el pronunciamiento del 

juzgador respecto de la admisión del recurso. 

 



35 

 

Art. 259.- Resolución de la o del juzgador de primer nivel. Interpuesta la 

apelación, la o el juzgador la admitirá si es procedente y expresará el efecto con que 

la concede. A falta de expresión se entenderá que el efecto es suspensivo. 

Si el recurso no es admitido, la parte apelante podrá interponer el recurso de 

hecho. 

En lo que respecta al trámite de segunda instancia, este se encuentra debidamente 

detallado en los artículos 260 del Código Orgánico General de Procesos (2015), el superior 

debe convocar a audiencia en el término común de quince días y en materia de niñez y 

adolescencia la audiencia se convocará en el término de diez días. Una vez finalizado el 

debate, el tribunal pronunciará su resolución. 

Art. 260.- Audiencia y resolución. Recibido el expediente, el tribunal 

convocará a audiencia en el término de quince días, conforme con las reglas 

generales de las audiencias previstas en este 

Código. En materia de niñez y adolescencia la audiencia se convocará en el 

término de diez días. Una vez finalizado el debate, el tribunal pronunciará su 

resolución. 

2.3. Preguntas de investigación 

1. ¿En qué consiste el derecho al debido proceso?  

2. ¿En qué consiste la tutela judicial efectiva?  

3. ¿En qué consiste el principio Iura Novit Curia? 

4. ¿La señora Jueza de primer nivel aplicó el derecho al debido proceso y la tutela judicial 

efectiva al tramitar la causa?   
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5. ¿La señora Jueza de primer nivel aplicó el principio Iura Novit Curia conforme a 

Derecho?   

6. ¿En el caso estudiado, la resolución de primer nivel se dictó conforme a derecho?   
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CAPÍTULO III 

Descripción del trabajo investigativo 

3.1. Redacción del cuerpo del caso de estudio 

Es el caso que con fecha 29 de septiembre del 2020 a las  10h21, comparece con su 

demanda la actora Yánez Gaibor Yuliana Lissette en contra de Gaibor Guerrero Rolando 

Patricio, por los derechos que representa a favor de su hija la niña Gaibor Yanez Kiara Sarahi 

de 7 años de edad a la fecha de presentación de la acción, solicitando se fije Pensión de 

alimentos a favor de su hija Gaibor Yanez Kiara Sarahi, y anuncia prueba con acceso de 

requerimiento judicial. Fundamentándose en los Artículos 2,4,5,6,15,16 de la Ley 

Reformatoria al título V, Libro II del Código de la Niñez y Adolescencia, con la pretensión 

concreta de que mediante Resolución se disponga la pensión de alimentos a favor de su hija 

Gaibor Yánez Kiara Sarahi, en la cantidad de $ 1.000 Dólares Americanos. La demanda fue 

calificada y aceptada a trámite mediante auto de fecha 05 de octubre del 2020 15h31. 

 El demandado Gaibor Guerrero Rolando Patricio, fue citado mediante boletas 

conforme consta de la razón actuarial de fecha 19 de octubre del 2020, las 12h20, el mismo 

que comparece a proceso con su escrito de fecha 30 de octubre de 2020, las 14h48. 

Con auto de fecha 04 de noviembre del 2020, las 15h41 la jueza dispone ofíciese al 

IESS a fin de que se conceda a la actora YANEZ GAIBOR YULIANA LISSETTE, el 

reporte de las remuneraciones del demandado.  

Mediante escrito de fecha 06 de noviembre del 2020, las 09h16, el demandado 

GAIBOR GUERRERO ROLANDO PATRICIO solicita la revocatoria del auto de 

sustanciación de fecha 04 de Noviembre del 2020, las 15h41, en el que se dispone se oficie  
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al IEES para la obtención de las remuneraciones del demandado, dicha solicitud de 

revocatoria es negada por la jueza en providencia del 13 de noviembre del 2020, las 12h39,  

En la mencionada providencia del 13 de noviembre del 2020, las 12h39, también se 

convoca a audiencia única la cual se celebró el 17 de noviembre del 2020, a las 08h10, en 

cuya resolución pronunciada de forma oral, la administradora de justicia manifiesta que a 

pesar de no haberse presentado pruebas en la contestación de la demanda, con la anuencia 

de la actora se ha judicializado la prueba del demandado, esto es, otra carga familiar, esta 

Unidad Judicial por medio de la suscrita Jueza, y en base de las atribuciones de que me 

encuentro investida. RESUELVE, ACEPTAR el Formulario de Demanda de pensión 

alimenticia, e imponer al demandado señor GAIBOR GUERRERO ROLANDO 

PATRICIO, con cédula No: 0201730348, la cantidad de TRESCIENTOS SECENTA Y 

TRES DOLARES CON 61/1000 CENTAVOS DE DÓLAR ESTADOUNIDENCE 

AMERICANO  MENSUALES (363.61 dólares), más dos pensiones alimenticias 

adicionales pagaderas en los meses de septiembre y diciembre de cada año. 

La resolución fue notificada por escrito en fecha 18 de noviembre del 2020, las 

13h26, ante la cual se interpuso por parte del demandado recurso de apelación de forma 

escrita 27 de noviembre del 2020, a las 14h48, recurso que fue negado por la señora jueza 

en providencia de fecha 02 de diciembre del 2020, 17h05, fundamentándose en que este 

recurso de apelación debió haber sido interpuesto de forma oral en la audiencia única.  

3.2. Principales actos y diligencias evacuadas en el presente caso 

Mencionaremos brevemente de forma cronológica las principales actuaciones 

procesales desarrolladas conforme progreso la sustanciación de la causa, lo cual facilitará la 

comprensión del proceso analizado. 
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3.2.1. Presentación de la demanda 

La demanda fue presentada el día martes 29 de septiembre de 2020, a las 10:21, el 

proceso de Familia Mujer Niñez y Adolescencia, Tipo de procedimiento: Sumario por 

Asunto: Alimentos, seguido por: Yánez Gaibor Yuliana Lissette, en contra de: Gaibor 

Guerrero Rolando Patricio. 

Por sorteo de ley la competencia se radica en la UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN SAN MIGUEL, conformado por 

Juez(a): Abg Rojas Salazar Rosa Elena. Secretaria(o): Abogado Walter Renan Duran Milan. 

Proceso número: 02332-2020-00338 (1) Primera Instancia Al que se adjunta los 

siguientes documentos: 

1) Petición inicial (original) 

2) Adjunta un certificado de nacimiento constante en una (1) foja (original) 

3) Adjunta un certificado de matrícula constante en una (1) foja (original) 

4) Adjunta certificado de relaciones comerciales constante en una (1) foja (copia 

simple) 

5) Adjunta un anexo a la demanda constante en una (1) foja (original) 

6) Adjunta cédula, certificado de votación y credencial de abogado constante en tres 

(3) fojas (copia simple) 

3.2.2. Calificación de la demanda  

La demanda fue calificada con fecha lunes 5 de octubre del 2020, las 15h31, auto en 

el cual entre otras cosas, la administradora de justicia fija en la cantidad de CIENTO 

DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CON  
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00/100 (118.00 USD), mensuales más beneficios de ley, la pensión alimenticia provisional 

que por mesadas adelantadas y a partir de la presentación de la demanda, el obligado 

principal señor ROLANDO PATRICIO GAIBOR GUERRERO, deberá cancelar en 

beneficio de la menor, cuya partida de nacimiento se encuentra adjunta en el proceso, de la 

misma manera en base a la disposición anteriormente indicada se regulan las visitas del 

padre de la menor los días sábados y domingos de catorce horas a diecisiete horas, previa 

conversación telefónica con la madre, la actora no puede oponerse a lo que está prescrito en 

la ley,  concede a la parte demandada el término de diez (10) días para que presente su 

contestación de conformidad con los artículos 151 y 333 numeral 3 del COGEP. La 

diligencia de audiencia única se señalará oportunamente, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 333 numeral 4 del COGEP.  De conformidad con la exigencia del artículo 169 

inciso cuarto del Código Orgánico General de Procesos, sobre que: “En materia de familia, 

la prueba de los ingresos de la o el obligado por alimentos recaerá en la o el demandado…”. 

Manda agregarse la documentación aparejada a la demanda.  

3.2.3. Citación al demandado 

Consta con fecha 19 de octubre del 2020, las 08h40 la razón sentada por el secretario 

de la Unidad: Siento por tal que, imprimí el acta de citación subida al sistema SATJE por el 

Ab. Hachi Escobar Richard Guillermo, delegado/responsable de la Oficina de Citaciones y 

Notificaciones de esta Unidad Judicial, de las cuales consta que se ha efectuado la citación 

al demandado, GAIBOR GUERRERO ROLANDO PATRICIO, mediante tres boletas 

fijadas en el lugar indicado, la última con fecha 13.10.2020 a las 08:30. 

3.2.4. Acceso judicial a la prueba y contestación de la demanda 
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En fecha miércoles 4 de noviembre del 2020, las 15h41, la Jueza que sustancia la 

causa dispone  

1.- Agrégase a los autos el escrito presentado por la actora. En lo principal, por 

anunciado en el formulario de pensiones alimenticias el reporte de las remuneraciones que 

percibe el demandado GAIBOR GUERRERO ROLANDO PATRICIO, con CI: 

0201730348 por ser procedente, ofíciese al IESS a fin de que se conceda a la actora YANEZ 

GAIBOR YULIANA LISSETTE, con CI: 0201913324 lo solicitado. Entregado que sea 

incorpórese inmediatamente a los autos. 

2.- Agréguese al proceso el anexo y escrito presentado de fecha 30.10.2020, las 

14h48 por el demandado GAIBOR GUERRERO ROLANDO PATRICIO, en lo principal, 

el actuario tome nota del correo personal y de su defensa, así como también la autorización 

concedida al Ab. Elías Aguirre Quintanilla, se dispone, al actuario asiente razón señalando 

si el demandado ha presentado la contestación a la demanda en el término de ley. Cumplido 

que sea vuelvan los autos.  

3.2.5. Resolución sobre la solicitud del demandado se revoque la providencia de 

fecha 4 de noviembre del 2020 

Con viernes 13 de noviembre del 2020, las 12h39, la jueza se pronuncia sobre la 

solicitud del demandado de revocar la providencia de acceso judicial a la prueba por 

considerarse contraria a derecho, la jueza se pronuncia de la siguiente manera: 

 1.- ) Con la razón actuarial de fs 22 vta de los autos, se establece que el demandado Gaibor 

Guerrero Rolando Patricio, ha presentado su contestación a la demanda extemporáneamente, 

es decir, ha presentado fuera del término de ley, consecuentemente no se califica, sin 

embargo puede ejercer el derecho a ejercer su defensa  
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constitucionalmente en la audiencia única 2.-) Agréguense a los autos los escritos 

presentados en su orden: 

2.1 El de fecha 06.11.2020, las 09h16, presentado por el demandado GAIBOR 

GUERRERO ROLANDO PATRICIO del cual solicita la revocatoria del auto de 

sustanciación de fecha 04.11.2020, las 15h41, en el que se dispone se oficie al IEES para la 

obtención de las remuneraciones del demandado, conforme así en el formulario de demanda, 

la actora Yánez Yuliana, ha solicitado en el numeral 11 de los anuncios de prueba, el reporte 

de remuneraciones del demandado emitido por el IESS y declara que el documento señalado 

no se encuentra en su poder. Revocatoria que lo solicita argumentado que en el libro de 

Criterios Sobre la Inteligencia y Aplicación de la ley, se concluye que en relación el alcance 

de la solicitud de acceso a la prueba: “para que el juez ordene el acceso judicial a la prueba, 

la solicitud debe estar debidamente fundamentada; pero si para la obtención de la prueba 

documental se solicitó el acceso al juez de contravenciones y si este negó, se justificará con 

dicha providencia para que el juez de la causa principal ordene el acceso”, como su palabra 

mismo lo indica, es un criterio, no jurisprudencia, no es ley, no es una resolución con fuerza 

de ley, no es fallo de triple reiteración, el demandado se ha olvidado que solo en base a los 

arts 425 y 426 de la CRE, que señalan la supremacía de las normas de aplicación para los 

actos del poder público deberán mantener el orden jerárquico de aplicación de las normas. 

Del auto de fecha 04.11.2020, se ordenó a fin de no dejar en indefensión a la actora con la 

prueba anunciada y solicitada en su formulario de demanda con requerimiento de acceso 

judicial, El juez bajo el principio iura novit curia conoce del derecho y sabe que hay norma 

que restringe la entrega de información del demandado en el IESS y solo a través de orden 

judicial se la puede obtener, por lo que se mandó a oficiar a fin de que se obtenga la prueba 

anunciada y solicitada,  
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Consecuentemente me ratifico en el decreto de fecha 04.11.2020, las 15h41 amparada en la 

norma legal del art. 168 del COGEP y se niega la revocatoria requerida, 

2.2.- Del escrito de fecha 06.11.2020, las 10h04, presentado por la actora, 

proveyendo se manda agregar la prueba entregada por el IEES y una vez que el demandado 

ha sido citado legalmente, conforme consta de las actas de citaciones ha comparecido a 

juicio, de conformidad con el artículo 333 del Código Orgánico General de Procesos 

(COGEP), se convoca a las partes a la audiencia única, que se desarrollará el 17.11.2020, a 

las 08h10, Sala No. 2 a la cual deberán comparecer las partes personalmente, sin perjuicio 

de los casos determinados en el artículo 86 del COGEP, y bajo las prevenciones que se 

coligen del artículo 87 del Código. La audiencia única se desarrollará en dos fases, la primera 

de saneamiento, fijación de los puntos en debate y conciliación y la segunda, de prueba y 

alegatos, para la cual las partes deberán contar con todos los medios de prueba anunciados 

en su demanda y contestación.  

3.2.6. Audiencia única  

Con fecha 17  de noviembre de 2020, a las 08h10, se celebró la audiencia única en 

la presente causa  

3.2.7. Resolución notificada por escrito 

Con fecha  02 de diciembre del 2020, las 17h05 se notifica la resolución dictada en 

la presente causa por escrito, en la cual en la parte más relevante; textualmente dice: 

“Por las consideraciones anotadas, a pesar de no haberse presentado pruebas en la 

contestación de la demanda, con la anuencia de la actora se ha judicializado la prueba del 

demandado, esto es, otra carga familiar, esta Unidad Judicial por medio de la suscrita Jueza, 

y en base de las atribuciones de que me encuentro investida. RESUELVE, ACEPTAR el 

Formulario de Demanda de pensión alimenticia, e imponer al demandado  



44 

 

señor GAIBOR GUERRERO ROLANDO PATRICIO, con cédula No: 0201730348, la 

cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES DOLARES CON 61/1000 CENTAVOS 

DE DÓLAR MENSUALES AMERICANOS (363.61 dólares), más dos pensiones 

alimenticias adicionales pagaderas en los meses de septiembre y diciembre de cada año en 

la misma cantidad que la pensión impuesta, que corresponde al Nivel 4 de la Tabla de 

Pensiones Alimenticias Mínimas multiplicado por el 42,21%. CONSIDERANDO EL 

SUELDO que percibe el demandado menos el aporte al IEES, considerando 2 cargas 

familiares. Pensión esta que deberá pagarse desde el 29.09.2020, los cinco primeros días de 

cada mes, y será indexada automáticamente y de forma anual conforme lo prescriben los 

Innumerados 8, 14 y 43 de la Ley Reformatoria al Código de la Niñez y Adolescencia. Se 

deja sin efecto la pensión provisional fijada el 05.10.2020, las 15h31. De esta resolución 

hágase saber a la Pagaduría de esta Unidad Judicial, para que ingresen la cuenta que consta 

a fojas 3 de los autos al Sistema SUPA, advirtiendo al demandado que es la única autorizada 

en donde se deben depositar las pensiones alimenticias de hacerlo en otra no se tomará en 

cuenta en caso de existir liquidaciones. Con la información pendiente que sea entregada por 

la actora se procederá a descuento de roles del demandado la pensión fijada, la que será 

vinculada al sistema SUPA. Actúe el ab. Walter Durán en calidad de actuario del despacho. 

Se hace constar que el escrito presentado por el demandado de fecha 16.11.2020 ha sido 

despachado en audiencia, negándose por improcedente al no tener asidero legal.  

3.2.8. Presentación del recurso de apelación 

Con fecha 27 de noviembre del 2020 a las 14h48 el demandado se presenta recurso 

de apelación de la resolución notificada por escrito 
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3.2.9. Rechazo del recurso de apelación 

Con fecha  miércoles 2 de diciembre del 2020, las 17h05, la jueza rechaza el recurso 

de apelación de la siguiente manera: 

Agregase al proceso los escritos presentados por las partes en su orden: 

1.-) El escrito presentado por el demandado de fecha 27.11.2020, a las 14h48, del 

que se plantea el recurso de apelación de la resolución oral tomada en audiencia de fecha 

17.11.2020, al respecto, es necesario inteligenciar de las normas que nos permiten interponer 

un recurso de apelación, es tan claro: 

A.-) El art. Art. 256.- Procedencia. (Sustituido por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O. 517-

S, 26-VI-2019).- El recurso de apelación procede contra las sentencias y los autos 

interlocutorios dictados dentro de la primera instancia, así como contra las providencias con 

respecto a las cuales la ley conceda expresamente este recurso. Podrá interponerse de manera 

oral en la respectiva audiencia. 

B.-) El art. 257 del COEGEP manda y dice: “Término para apelar. (Sustituido por el 

Art. 39 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- El recurso de apelación debidamente 

fundamentado, o la fundamentación en el caso de que se haya interpuesto de manera oral, 

se presentará por escrito dentro del término de diez días contados a partir de la notificación 

de la sentencia o auto escrito. Se exceptúa el recurso de apelación con efecto diferido, que 

se fundamentará junto con la apelación sobre lo principal o cuando se conteste a la apelación. 

En materia de la niñez y adolescencia, el término será de cinco días. 

C.-) Y de la resolución con fuerza de ley del Pleno de la Corte Nacional de Justicia 

por medio de su Resolución No. 15-2017 (R.O. 104-S, 20-X-2017) expresa: "Artículo 1.- El 

recurso de apelación contra autos definitivos y sentencias se interpondrá de manera oral  
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en la audiencia respectiva conforme lo previsto en la parte final del inciso primero del 

artículo 256 del Código Orgánico General de Procesos. La o el juzgador tendrá por 

interpuesto el recurso, que deberá fundamentarse dentro del término legal, que comenzará a 

transcurrir desde la notificación de la decisión por escrito. Artículo 2.- Por excepción se 

podrá interponer recurso de apelación de la sentencia escrita o auto escrito, en forma 

fundamentada, dentro del término de diez días contados a partir de la notificación, en los 

siguientes casos: a) Cuando una de las partes no hubiere comparecido a la audiencia 

respectiva, por caso fortuito o fuerza mayor calificado por el Tribunal de Apelación; y, b) 

Cuando la sentencia o auto escrito, contenga asuntos no resueltos en audiencia o cuando 

éstos sean distintos a lo expresado en la decisión dictada en la misma, aspectos que deberá 

puntualizar expresamente. 

Resuelvo.- Entonces analizando, la ley y la Resolución con fuerza de ley permite que 

el recurso de apelación debe ser interpuesto en audiencia ORAL y solo en DOS casos de 

manera escrita, que para el caso en estudio, el demandado GAIBOR GUERRERO 

ROLANDO PATRICIO compareció a la audiencia, y el objeto de la controversia o el asunto 

“LOS ALIMENTOS” fueron los únicos fijados por las partes. Advirtiendo que en la 

audiencia el demandado no apelo, se notificó por escrito la Resolución de  los alimentos el 

dia 18.11.2020 y el recurrente solo puede fundamentar su escrito de apelación a partir de la 

notificación por escrito de la Resolución y presentar dentro del término de 5 días para el 

caso de Familia Niñez y Adolescencia. Con los antecedentes expuestos y con la 

argumentación legal se niega por improcedente el recurso de apelación. 

2) En atención a la petición del demandado, confiérase la copia del audio solicitado. 
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3.-) En atención al escrito de la actora, ofíciese por secretaría conforme se indica a 

la institución referida a fin de que procedan al descuento en roles del demandado GAIBOR 

GUERRERO ROLANDO PATRICIO para el pago de la pensión alimenticia a favor de su 

hija Kiaria Sarahi Gaibor Yánez, adjúntese la resolución, y el código de tarjeta en el que se 

depositará, advirtiendo que de no cumplirse e conforme reza el art… 18 del Código de la 

Niñez y Adolescencia habrá responsabilidad en su empleador con los intereses de mora. 

3.3 Respuestas a las preguntas de investigación 

3.3.1. ¿En qué consiste el derecho al debido proceso?  

El debido proceso es un derecho que se perfecciona a través del cumplimiento de sus 

garantías básicas, este derecho asegura que la norma constitucional que lo instituye se 

cumpla en todo momento y en los proceso  de tal suerte que los administradores de justicia, 

sustancien y resuelvan los procesos en base a la ley aplicable a cada caso y que se respeten 

a cabalidad los derechos consagrados en la Constitución de la República. 

El administrador de justicia está obligado a que en todo momento en los procesos 

que están sometidos a su conocimiento los sujetos procesales sean juzgados acorde a las 

normas previamente establecidas para ello. 

3.3.2. ¿En qué consiste el principio iura novit curia?  

Este principio consagra el conocimiento que tiene el administrador de justicia sobre 

el derecho tanto adjetivo como subjetivo aplicable a cada caso en concreto, aunque las partes 

lo desconozcan o se equivoquen al invocar la norma jurídica, el juez, sabe que ley debe 

aplicar y sabe cómo hacerlo, siempre respetando los derechos consagrados en la 

Constitución de la Republica. 
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3.3.3. ¿La señora Jueza de primer nivel aplicó el derecho al debido proceso y la 

tutela judicial efectiva al tramitar la causa?  

Como queda en evidencia, la juzgadora no aplicó el debido proceso, esto en virtud 

de que a pesar de que en la causa se solicitó se la revocatoria del auto de sustanciación de 

fecha 04.11.2020, las 15h41, en el que se dispone se oficie al IESS para la obtención de las 

remuneraciones del demandado,  esto por cuanto el acceso judicial a la prueba debió haberse 

dispuesto al momento de calificarse la demanda y en lugar de cumplir con el trámite del Art 

255 del Código Orgánico General de Procesos, a pesar de que la solicitud de revocatoria fue 

formulada por escrito dentro del término de tres días siguientes a su notificación con este 

escrito, en lugar de notificar a la contraparte por el término de cuarenta y ocho horas, para 

que vencido este término y dentro de las veinticuatro horas siguientes, resolver lo que 

corresponda, simplemente decidió violar el tramite establecido y rechazar el recurso de 

revocatoria. 

Situación similar sucedió con el recurso de apelación planteado por el demandado, 

pues a pesar de ser debidamente interpuesto por escrito debidamente motivado dentro del 

término establecido en el Art. 257 del Código Orgánico General de Procesos que en materia 

de la niñez y adolescencia es de cinco días contados a partir de la resolución notificada por 

escrito. 

La administradora de justicia en lugar de cumplir con el mandato del Art. 258 del 

COGEP que manda que con la fundamentación se notifique a la contraparte para que la 

conteste en el término común de diez días que, para materia de niñez y adolescencia, se 

reduce a cinco días y luego pronunciarse respecto de la admisión del recurso, simplemente 

viola otra vez el trámite obligatorio que debe darse al recurso y lo desecha sin ninguna 

consideración. 
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3.3.4. ¿La señora Jueza de primer nivel aplicó el principio Iura Novit Curia 

conforme a Derecho?  

En el proceso estudiado se evidencia claramente que la administradora de justicia al 

momento de tramitar el proceso, cometió irregularidades que le son atribuibles únicamente 

a su accionar procesal y no a los sujetos procesales, de tal suerte que en lo que al principio 

iura novit curia se refiere, queda claro que no fue aplicado, pues la juzgadora demostró su 

falta de versación en materia procesal regulada por el Código Orgánico General de Procesos, 

lo que redundo en una mala administración de justicia para los sujetos procesales  

3.3.5.  ¿En el caso estudiado, la resolución de primer nivel se dictó conforme a 

derecho?    

En el caso de la resolución dictada no fue conforme a derecho pues, la señora jueza 

aceptó a trámite una prueba que no fue anunciada por el demandado, pues en la propia 

resolución dictada en la causa analizada, la administradora de justicia se refiere 

expresamente que el demandado no contestó la demanda dentro del término que tenía para 

hacerlo y por ese mismo hecho tampoco anunció prueba alguna, sin embargo al celebrarse 

la audiencia única, el obligado presentó una partida de nacimiento de otro hijo lo que fue 

aceptado por la administradora de justicia vulnerando lo dispuesto en el Art. 159 Código 

Orgánico General de Procesos, que obliga a que se adjunte a la demanda, contestación a la 

demanda, reconvención y contestación a la reconvención todas las pruebas de las que se 

disponga,  
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CAPÍTULO IV 

Resultados 

4.1. Resultados de la investigación realizada 

Una vez que se ha realizado el estudio acerca del proceso, se determina que los 

administradores de justicia en muchas ocasiones no conocen el alcance de sus decisiones ya 

que en este caso en particular la señora Jueza se extralimitó  al resolver las visitas cuando 

ninguna de las partes lo había solicitado, recayó en la omisión de las excepciones evitándolas 

resolverlas, cometiendo un error que conllevo a la nulidad constante a fojas 60 del proceso 

hasta lo actuado en la resolución, provocando la violación de los derechos y garantías 

constitucionales de las partes procesales. En tal consideración también debo indicar que el 

Tribunal de la Sala de la Corte Provincial de Bolívar, evaluó el procedimiento llegando a 

determinar violaciones al debido proceso, la tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica, 

por no resolver las excepciones en la fase de saneamiento provocando vicios que alteraban 

la validez procesal, sin embargo se calificó la validez del proceso, se desarrolló la segunda 

fase y se dictó una resolución a favor del actor de la causa. 

Una vez finalizada la investigación del caso seleccionado, se desprende que la 

juzgadora no solamente atentó varias veces contra el derecho al debido proceso y a la tutela 

judicial efectiva, imparcial y expedita al que tiene derecho las partes procesales tanto al 

momento de sustanciar y resolver los medio de impugnación horizontales y verticales que 

fueron planteados oportuna y motivadamente dentro de la sustanciación de la causa, como 

al momento de pronunciar la resolución sobre la demanda de fijación de pensión alimenticia 

al aceptar una prueba que no fue anunciada y por eso mismo no se pudo contradecir por la 

parte actora, perjudicando así los intereses de la accionante. 



51 

 

4.2 Impacto de los resultados de la investigación  

El impacto de la investigación es claro pues determina la forma en la cual la 

administración de justicia incumple con su fin de mantener o restablecer la paz social por 

medio de las actuaciones y fallos de los administradores de justica, ya que ha quedado 

claramente en evidencia que la administradora de justicia no solamente vulneró  el derecho 

el debido proceso del demandado al omitir dar a los recursos horizontales y verticales el 

tramite expresamente establecido en el Código Orgánico General de Procesos, sino que 

atentó contra el derecho de la parte accionante al aceptar una prueba que no fue 

oportunamente anunciada y contra la cual no pudo ejercer su derecho a contradecir a pesar 

de que la propia Constitución de la República del Ecuador prescribe que esa prueba carece 

de eficacia y valor probatorio disposición que es concordante con lo dispuesto en el Código 

Orgánico General de Procesos sobre ineficacia de la prueba actuada sin oportunidad de 

contradecir. 
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CONCLUSIONES 

• Se concluye que en el caso analizado, la administradora de justicia de primer nivel, 

no tramitó el proceso conforme a las normas del debido proceso y tampoco aplicó el 

derecho a la tutela judicial efectiva para la parte accionada, pues cometió evidentes 

violaciones en el trámite y resolución de los recursos de revocatoria y apelación 

interpuestos por el demandado, desacatando las disposiciones que el Código 

Orgánico General de Procesos establece taxativamente para estos recursos. 

• Se determina que en el caso analizado, la resolución de primera instancia, no fue 

pronunciada conforme a derecho al aceptarse una prueba que no fue oportunamente 

anunciada y contra la cual  la parte actora no pudo ejercer su derecho a contradecir 

consagrado en la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico 

General de Procesos. 

• En lo que respecta al principio Iura Novit Curia se evidencia claramente que la 

administradora de justicia al momento de tramitar y resolver el proceso, cometió 

irregularidades que demuestran su falta de versación en las disposiciones del Código 

Orgánico General de Procesos. 

• Se concluye que la resolución de la administradora de justicia pronunciada en la 

audiencia única, sobre la prueba no anunciada que presentó la parte demandada, no 

fue conforme a derecho pues dicha prueba no fue oportunamente anunciada razón 

por la cual la parte actora no pudo ejercer su derecho a contradecir consagrado en la 

Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico General de Procesos. 
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